RES. 606/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000620, Ent. N° 527/17)

VISTO:  la nota de fecha 20 de Enero de 2017 remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), formulando descargos respecto de la observación realizada por la Contadora Auditoría destacada ante dicho Inciso, con esa misma fecha;
RESULTANDO: 1) que en dicha oportunidad la referida Contadora observó un gasto por un importe de $ 75.674, por concepto de viáticos derivado de la Misión Oficial a la Ciudad de Ginebra, entre los días 15 al 20 de octubre de 2016 cumplida por la Encargada de Despacho del área Defensa del Consumidor de la Dirección General de Comercio. Esc. Ana María Sánchez y el Asesor Dr. Álvaro Fuentes, para participar de la Primera Reunión del Grupo Intergubernamental de Expertos en Derecho y Política de Protección del Consumidor;
2) que dicho gasto fue observado por la Contadora destacada por no haberse dado cumplimiento al Artículo 1° del Decreto           N° 7/009,  en el que se establece que el número de integrantes de cada Misión Oficial no  puede exceder de uno y cuando se requiera un número mayor, se deberá contar con la autorización expresa y fundamentada del Sr. Secretario de la Presidencia de la Republica;

3) que el MEF solicita el levantamiento de la observación, formulada, fundando la misma en  la realidad de la propia Misión en referencia a que por la complejidad de la agenda esta primera reunión se organizó en sesiones simultaneas, la que fue autorizada previamente por el Presidente de la República con fecha 27/09/2016 y que además en las Misiones del Mercosur cuando  involucran varios temas que se tratan en Comisiones Separadas y al mismo tiempo y en función de cada Comisión Temática y su importancia para el país se autoriza la asistencia de más de  un funcionario; 
4)  que en la solicitud de autorización de la Misión Oficial  que realiza el Ministro de Economía  al Presidente de la República, se fundamenta  la designación de  dos funcionarios por la  temática a tratar y la realización de reuniones simultaneas; 
5)  que   con   fecha   3   de   octubre   de   2016,   el  Sr. Secretario de la Presidencia señala “Con la autorización del Sr. Presidente a fs. 15 vta.  Pase a informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”
6) que con fecha 14 de Octubre de 2016 se dicta la Resolución Presidencial autorizando la Misión Oficial en la forma solicitada por el MEF;
 CONSIDERANDO: 1) que corresponde contar con la autorización expresa y fundamentada del Sr. Secretario de la Presidencia de la República en las Misiones Oficiales que requieren la participación de más de  un integrante o dos cuando el objeto de la misma sea una negociación según lo establece el Artículo 1 del Decreto 7/009;
2) que sin perjuicio de lo señalado en el Considerando anterior y de acuerdo a lo consignado en los Resultandos 4) a 6) existen méritos para levantar la observación formulada con fecha 20 de enero de 2017 por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

[bookmark: _GoBack]EL  TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 20/01/2017, respecto del gasto de $ 75.674, por concepto de viáticos derivados de la Misión Oficial cumplida por la Encargada de Despacho del área Defensa del Consumidor de la Dirección  General  de  Comercio.  Esc.  Ana  María  Sánchez  y  el  Asesor,  Dr. Álvaro Fuentes a la ciudad de Ginebra;
2) Téngase presente en lo sucesivo que, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 7/2009, los fundamentos de la concurrencia de más de un funcionario a la misión respectiva, deben consignarse en la resolución que la autoriza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y  Finanzas;
4) Devolver los antecedentes.
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